
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2010-00037-00. 
 
Nuevamente requiérase conforme al artículo 297 del Código General del Proceso, 
a la Empresa Transsander, para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia del 22 de septiembre y reiterado en auto del 20 de octubre del año en 
curso, comunicados mediante oficios 658 y 704. 
 
En razón de lo anterior, necesario resulta aplazar la continuación de la audiencia 
programada para la fecha, para lo cual se fija el próximo veintiuno (21) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve de la mañana (9:00 
A.M.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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